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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

R.R.A.1./0562/2022/SICOM. 

Secretaría de Finanzas. 

- - - OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, se recibió en el Sistema 

de Comunicación con los Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, el oficio número SF/PF/DNAJ/UT/RR337/2022; signado por el 

ciudadano Miguel Agustín Vaie García, en su carácter de Director de Normatividad y 

Asuntos Jurídicos y personal habilitado de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado Secretaría de Finanzas, a través del cual da respuesta a la resolución de fecha 

veintisiete de octubre de dos mil veintidós.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Asimismo, con fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, se recibieron 

tanto en el correo electrónico oficial, como de manera física en la Oficialía de Partes de 

este Órgano Garante el oficio número SF/PF/DNAJ/UT/541/2022; signado por el 

Director de Normatividad y Asuntos Jurídicos y personal habilitado de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado que nos ocupa para dar respuesta a la resolución 

citada en el párrafo que antecede.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Por lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por el artículo 74 del 

Reglamento del Recurso de Revisión del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca; se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A :  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

-  -  -  PRIMERO. Agréguese a los autos del expediente en que se actúa, los oficios 

números SF/PF/DNAJ/UT/RR337/2022 y SF/PF/DNAJ/UT/541/2022, con sus anexos 

para que obren como corresponda y surtan sus efectos legales correspondientes. - - - 

- - - SEGUNDO. Vista la certificación que obra agregada al expediente en la foja 132, 

se tiene que el plazo concedido al Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la 

resolución de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, transcurrió del siete al 

dieciocho de noviembre de dos mil veintidós; y, para hacer de conocimiento a este 

Órgano Garante sobre dicho cumplimiento transcurrió del veintidós al veinticuatro de 

noviembre de dos mil veintidós; por lo que se tiene al Director de Normatividad y 

Asuntos Jurídicos y personal habilitado de la Unidad de Transparencia del Sujeto 
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Obligado Secretaría de Finanzas, dando respuesta en tiempo y forma a la resolución 

de fecha citada con antelación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO. A efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la información, 

désele vista a la parte Recurrente, con la información emitida mediante los oficios 

números SF/PF/DNAJ/UT/RR337/2022 y SF/PF/DNAJ/UT/541/2022; signados por el 

Director de Normatividad y Asuntos Jurídicos y personal habilitado de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado Secretaría de Finanzas; para que dentro del plazo 

de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del 

presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga; para el caso de no realizar 

manifestación alguna, este Órgano Garante acordará lo que en derecho proceda.- - - - 

- - - CUARTO. Notifíquese a las partes a través de los medios legales correspondientes. 

Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Así lo acordó y firma el Secretario General de Acuerdos, asistido de la Jefa del 

Departamento de Ejecución de Resoluciones del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario General de Acuerdos Jefa del Departa e to de Ejecución de 

Res u iones. 
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LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, DICTADO EN EL EXPEDIENTE DEL RECURSO DE REVISIÓN R.RA.1.(0562/2022/SICOM. 
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"2022, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA" 

Expediente número: PE12/108H.2/C8.l.5/01/201181722000121/2022 
Oficio número: SF/PF/DNAJ/UT/541/2022 
Asunto: Informe de cumplimiento de resolución al 

recurso de revisión R.R.A.1./0562/2022/SICOM. 
Con número de folio 201181722000121. 

Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca, 23 de noviembre de 2022. 

LIC. LUIS ALBERTO PAVÓN MERCADO 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL 
ÓRGANO GARANTE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. 

El que suscribe, en mi carácter de Director de Normatividad y Asuntos Jurídicos y Personal 
Habilitado de la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, en cumplimiento a la resolución del recurso de revisión identificado 
con número R.R.A.1./0562/2022/SICOM, aprobado el veintisiete de octubre de los corrientes, en la 
cual el Punto Quinto del Considerando de la resolución antes mencionada, se Ordena parcialmente a 
este Sujeto Obligado la entrega de la información conforme a lo ahí establecido. Por lo antes 
mencionado se tiene que; mediante oficio número SF/PF/DNAJ/UT/RR337 /2022, de fecha dieciséis 
de noviembre del año dos mil veintidós, se dio cumplimiento a lo ordenado a la resolución que se 
alude. Por lo tanto; a Usted Secretario General del OGAIPO, téngaseme por cumplido lo requerido 
mediante la resolución antes mencionada. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 74 del Reglamento de Recurso de Revisión del Órgano 
Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Se anexan al presente: 

1.- Copia simple del oficio SF/PF/DNAJ/UT/RR337/2022, mediante el cual este Sujeto Obligado 
Secretaría de finanzas, da cumplimiento a lo ordenado en la resolución del recurso de revisión 
número R.R.A.1./0562/2022/SICOM; 

2.-Copias simples de versiones públicas de los currículum vitae, en los cuales se testan los datos 
personales debidamente fundadas con los datos personales de los servidores públicos; 

3 .- Copia simple de la Centésima Quincuagésima Primera Sesión Extraordinaria, en donde se plasma 
la motivación fundamentada de la aprobación de las Versiones Públicas y de confirmación de los 
datos personales testados en los currículum vitae. 
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NO ES LA PAZ" �,, 
DIRECTOR DE NORMATIV AD Y JrSUNTOS JURÍDICOS Y ..J 

PERSONAL HABILITA E LA IDAD DE TRANSPARENCIA. __ - � - _ -s 
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Centro Adminístratívo del Poder Ejecutivo y Judicial 
"General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria" Edificio Salll Martlnez 

Avenida Gcrardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón. San Bartolo Coyotcpec. C.P. 712Si, 

Teléfono: 01 951 5016900 Extensión: 23257 
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"2022, AÑO OEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE OAXAC.S · 
Expediente número: PE12/108H.2/C8.l.1/02/201181722000121/2022 Oficio número; SF/PF/DNAJ/UT/RR337/2022 
Asunto: se responde la ejecución de resolución del recurso de revisión número R.R.A.l./0562/2022/SICOM. 

Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca, 16 de noviembre ce 2022 
VISTO el procedimiento del medio de impugnación por ia respuesta otorgada por esti: 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, como sujeto Obuqario, 
en la solicitud de acceso a la información con el folio número 201181722000121, por :a 
cual recayó el recurso de revisión R.R.A.I./0562/2022/S!COM, hoy en trámite se tiene: 
PRIMERO. Mediante recurso de revisión identificado con ��m¡,··c 
R.R.A.l./0562/2022/SICOM, el ahora recurrente impugno la respuesta otorgada por este 
sujeto obligado en solicitud de acceso a la información pública con número de fono 
20118172200121 ,  el cual fue aprobado por el Pleno del Consejo General del Órgaro 
Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 
Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), en Sesión Ordinaria, 
celebrada el cuatro de noviembre del año dos mil veintidós. 

SEGUNDO. La decisión de la resolución del recurso de revisión antes mencionado, f�e 
notificado a este sujeto obligado a en la Plataforma Nacional de transparencia (PNT); a !a 

Unidad de Transparencia de este sujeto obligado para su ejecución, por lo que la Unidad 
de Transparencia solicitó mediante oficio número SF/PF/DNAJ/UT/492/2022 fechado e! 

cuatro de noviembre de año dos mil velntídós., a la Dirección Administrativa de esta 
Secretaría para que diera cumplimiento al requerimiento hecho por el OGAIPO. 
TERCERO. Como respuesta, el Lic. Fredy Waldemar Hernández Gómez, en su carácter de 
Jefe de Departamento de Seguimiento de esta Secretaría de Finanzas, mediante oñcio 

número SF/DA/007/2022, fechado el nueve de noviembre de año dos mil veintidós, en los 
siguientes términos: 

- � s;e:¡¡::::-31� ��--� �'2.- - -----:.�.- 
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Con lo anterior se tiene; que este sujeto obligado, Secretaría de Finanzas, hace entreaa de 
forma fundada y motivada la respuesta a lo ordenado por el Consejo General d�I del 
Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 
Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Bajo esa tesitura y siguiendo el orden de ideas de la inconformidad que plantea ei 
recurrente, y lo ordenado por el Organo Garante de Acceso a la Información Pública, 
Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca 
(OGAIPO), que es modificar la respuesta conforme a lo establecido en los Considerandos 
Cuarto y Quinto de la Resolución del Recurso de Revisión que ahora se atiende. 

anexan al presente: 

de los currículum vitae, en los cuales se testan los datos 
los datos personales de los servidores 

Versiones públicas 
personales debidamente fundadas con 
públicos; 

l. 

"cutre 1\dm1mstr:it1vo del Poder E¡ccutlvo y J11d1c1al 
"C,etlL'r,d rortmo Diaz, goldado de la Patna" Ed1f1c!o Saúl Marnnez ? 
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r.cr.u-do Graff # l, Reyes Mantecón, San Bartola coyotepcc. C.P. 7L57, 
Tt-l(fono· 01 951 5016900 Extensión: 23257 




















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































